
                                        FECHA PUBLICACIÓN: 15 DE MARZO  DE 2016

CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN

FECHA 

AUTO
UBICACIÓN

410012331000 20050029200 N.R.D. HECTOR POLO MUNICIPIO DE TERUEL

NO ATENDER LA SOLICITUD ELEVADA POR EL 

ABOGADO LUIS HERNANDO CALDERON GOMEZ 

REFERENTE A REQUERIR A LA ENTIDAD 

DEMANDADA PARA QUE DE CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA JUDICIAL 

10/12/2021 FISICO

410013331006 20060005400 EJECUTIVO MARIA MAYERLY MOTTA MOLINA MUNICIPIO DE OPORAPA

POR SECRETARÍA, córrase traslado de la solicitud 

de terminación del proceso presentada por el 

MUNICIPIO DE OPORAPA a la parte ejecutante, 

por el término de tres (3) días, conforme lo 

dispone el artículo 110 de la Ley 1564 de 2012 (…)

10/12/2021 ELECTRONICO

410013333006 20130018000 N.R.D. CELMIRA CAMPOS MONJE UGPP

NO ATENDER LA SOLICITUD ELEVADA POR EL 

APODERADO DE LA UGPP REFERENTE A 

DECLARAR EL PAGO DE LA OBLIGACION 

CONTENIDA EN LA SENTENCIA JUDICIAL 

CONDENATORIA - ORDENAR LA ENTREGA DE LOS 

TITULOS JUDICIALES NUMEROS 

4390500000896593 Y 43904500000941277 A LA 

SEÑORA CELMIRA CAMPOS MONJE C.C. 36151585 

ENTRE OTRO

10/12/2021 FISICO

410013333006 20150032900 EJECUTIVO LEONARDO ORDOÑEZ DELEGADO UGPP

POR SECRETARÍA, córrase traslado de la solicitud 

de terminación del proceso presentada por la 

UGPP a la parte ejecutante, por el término de tres 

(3) días, conforme lo dispone el artículo 110 de la 

Ley 1564 de 2012 (…)

10/12/2021 FISICO

410013333006 20180009600 EJECUTIVO LUZ MARINA ORTIZ SANCHEZ COLPENSIONES

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Administrativo del Huila, en 

providencia del 21 de octubre de 2021, a través de 

la cual resolvió revocar la sentencia apelada. - 

REQUIÉRASE a las partes para que presenten la 

liquidación del crédito 

conforme lo establece el artículo 446 de la Ley 

1564 de 2012.

10/12/2021 HIBRIDO

JUZGADO 006 ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA

ESTADO NO. 067                                FECHA DE PUBLICACIÓN: 13/12/2021



410013333006 20200014700 N.R.D. LEONOR OLAYA AMAYA

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Administrativo del Huila, en 

providencia del 2 de noviembre de 2021, a través 

de la cual resolvió confirmar la sentencia apelada.

10/12/2021 ELECTRONICO

410013333006 20200014900 N.R.D. LUZ MARINA LOSADA MANCHOLA

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el 

Honorable Tribunal Administrativo del Huila en 

providencia del 02 de noviembre de 2021, a través 

de la cual confirmó la sentencia de primera 

instancia y dispuso no condenar en costas.

10/12/2021 ELECTRONICO

 

GUSTAVO ADOLFO HORTA CORTES - SECRETARIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011. SE FIJA HOY 13 DE DICIEMBRE  DE 2021 EL RESPECTIVO ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA A LA HORA DE LAS 7:00 

AM, Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. DEL DIA DE HOY







 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 41 001 33 31 006 2006 00054 00 

1 

 
Neiva, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
DEMANDANTE: MARÍA MAYERLY MOTTA MOLINA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE OPORAPA 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  41001333100620060005400 

  
 

CONSIDERACIONES 
 

Según constancia secretarial de fecha 18 de noviembre de 20211, el proceso pasó al 
Despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso presentada por el 
MUNICIPIO DE OPORAPA.2 
 
De tal manera, con el fin de proceder a resolver la solicitud de terminación del proceso 
por pago conforme lo regula el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012, es necesario que 
previamente se corra traslado a la parte ejecutante por tres (3) días, tal como lo dispone 
el artículo 110 de la misma norma. Por consiguiente, se ordenará a la Secretaría del 
Despacho, que cumpla con dicho traslado y posteriormente ingresar el expediente al 
Despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso. 
 
Por lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, córrase traslado de la solicitud de terminación del 
proceso presentada por el MUNICIPIO DE OPORAPA a la parte ejecutante, por el término 
de tres (3) días, conforme lo dispone el artículo 110 de la Ley 1564 de 2012.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente frente a la solicitud de terminación del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

                                                           
1 Archivo “039CtAlDespacho20060005400” 
2 Archivo “034MemorialPagoCondena” 

Firmado Por:

 

 

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f8418e8b44b6fb5faef6ec6300ca37cf7edf4908e276157622c56557f1eeec63

Documento generado en 10/12/2021 02:53:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica







 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2015 00329 00 

1 

 
Neiva, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
DEMANDANTE: LEONARDO ORDOÑEZ DELGADO 
DEMANDADO:  UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP   
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  4100133330062015 00329 00 

  
 

CONSIDERACIONES 
 

Según constancia secretarial de fecha 16 de noviembre de 20211, el proceso pasó al 
Despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso presentada por la UGPP.2 
 
De tal manera, con el fin de proceder a resolver la solicitud de terminación del proceso 
por pago conforme lo regula el artículo 461 de la Ley 1564 de 2012, es necesario que 
previamente se corra traslado a la parte ejecutante por tres (3) días, tal como lo dispone 
el artículo 110 de la misma norma. Por consiguiente, se ordenará a la Secretaría del 
Despacho, que cumpla con dicho traslado y posteriormente ingresar el expediente al 
Despacho para resolver la solicitud de terminación del proceso. 
 
Por lo anterior, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: POR SECRETARÍA, córrase traslado de la solicitud de terminación del 
proceso presentada por la UGPP a la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, 
conforme lo dispone el artículo 110 de la Ley 1564 de 2012. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente frente a la solicitud de terminación del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 

Juez  

                                                           
1 Archivo “003CtAlDespacho20150032900” 
2 Archivo “002InformacionPago” 

Firmado Por:

 

 

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



006

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e7a796da09e2ca718722d56bcaba068ce0362d56033b806156328a0cbe867fa

Documento generado en 10/12/2021 02:53:04 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2018 00096 00 

 

1 

Neiva, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: LUZ MARINA ORTIZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACIÓN:  410013333006 2018 00096 00 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia adiada el 16 de septiembre de 20201 se resolvió conceder ante 
nuestro Superior, el recurso de apelación en el efecto suspensivo interpuesto por el 
apoderado de la parte ejecutante en contra de la sentencia de primera instancia proferida 
en audiencia el 25 de agosto de 20202. 
 
El Honorable Tribunal Administrativo del Huila en providencia del 21 de octubre de 20213, 
resolvió revocar la sentencia de primera instancia y en su lugar ordenó seguir adelante la 
ejecución. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Huila, en providencia del 21 de octubre de 2021, a través de la cual 
resolvió revocar la sentencia apelada. 
 
SEGUNDO: REQUIÉRASE a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
conforme lo establece el artículo 446 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

                                                           
1 Archivo PDF “020AutoApelacion18098” 
2 Archivo PDF “015ActaAudienciaSentencia” 
3 Ruta: Carpeta “027SegundaInstancia”, archivo PDF “016Sentencia” 

Firmado Por:

 

 

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: b985112bffe0c483fc7cee1aa00234dae27e3a8d86f59d4bf88dc881a7363ec0

Documento generado en 10/12/2021 02:53:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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1 

Neiva, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DEMANDANTE: LEONOR OLAYA AMAYA 
DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:  410013333006 2020 00147 00 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia adiada el 22 de julio de 20211 se resolvió conceder ante nuestro 
Superior, el recurso de apelación en el efecto suspensivo interpuesto por la apoderada 
de la parte demandante en contra de la sentencia de primera instancia emitida el 16 de 
junio de 20212. 
 
El Honorable Tribunal Administrativo del Huila en providencia del 2 de noviembre de 
20213, resolvió confirmar la sentencia de primera instancia sin condena en costas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Huila, en providencia del 2 de noviembre de 2021, a través de la cual 
resolvió confirmar la sentencia apelada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

                                                           
1 Archivo PDF “020AApelacionS20147” 
2 Archivo PDF “015Sentencia20147” 
3 Ruta: Carpeta “026SegundaInstancia”, archivo PDF “007Sentencia” 

Firmado Por:

 

 

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN: 41 001 33 33 006 2020 00149 00 

1 

 
Neiva, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA LOSADA MANCHOLA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:    410013333006 2020 00149 00    

 

 

Mediante providencia de fecha 10 de agosto de 20211, se resolvió conceder ante nuestro 
Superior el recurso de apelación en el efecto suspensivo interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia de primera instancia de fecha 22 de junio de 20212.   
 
El Honorable Tribunal Administrativo del Huila en providencia del 02 de noviembre de 
20213 resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 
instancia.  
 
Ahora, encontrando que el Superior confirmó la sentencia de primera instancia y dispuso 
no condenar en costas, no habrá pronunciamiento de este Despacho en tal aspecto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Neiva, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Huila en providencia del 02 de noviembre de 2021, a través de la cual 
confirmó la sentencia de primera instancia y dispuso no condenar en costas.    
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
  

MIGUEL AUGUSTO MEDINA RAMÍREZ 
Juez 

 
 

                                                           
1 Archivo electrónico PDF “021AApelacion20149”  
2 Archivo electrónico PDF “016Sentencia20149” 
3 Archivo PDF “007Sentencia”, visible en la carpeta “027C02SegundaInstancia” del expediente electrónico. 

Firmado Por:

 

 

Miguel Augusto Medina Ramirez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Neiva - Huila
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